
1.1.3. Actuaciones de oficio, colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones

1.1.3.1. Actuaciones de oficio
En las materias objeto de atención en este apartado del Informe Anual, durante el ejercicio de 2020 

el Defensor del Pueblo Andaluz ha iniciado la tramitación de las siguientes quejas de oficio:

– Queja 20/2421, iniciada tras la suspensión de las actividades económicas y comerciales, a 
consecuencia de la declaración del estado de alarma, suspensión que comportaba una serie de efectos 
y consecuencias negativas que el Estado había tratado de mitigar, estableciendo para ello las medidas 
de naturaleza económico- social adoptadas, completándolas con las incluidas en el Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico 
y social del COVID-19.

– Queja 20/3009, promovida de oficio sobre el procedimiento de liquidación de la Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación de la Ciudad de Jaén ante las irregularidades que dieron lugar a la instrucción 
y resolución de procedimiento jurisdiccional penal y con exigencia de responsabilidades a los cargos 
directivos; hasta el punto que la Cámara referida fue disuelta. La Ciudad de Jaén no cuenta con tan 
importante institución corporativa, máxime en los momentos actuales de emergencia económico-social 
a causa de la alarma sanitaria acordada y decretada por el Gobierno, en que se hace más necesario 
que nunca -si cabe- procurar el impulso y, en general, el fomento de las actividades económicas de 
todo el territorio de Andalucía.

– Queja 20/5397, promovida de oficio sobre la aplicación por los Ayuntamientos y la Administración 
autonómica de Andalucía, de las medidas de contención en el ámbito de la actividad comercial, 
equipamientos culturales, establecimientos y actividades recreativas, actividades de hostelería y 
restauración, y otras adicionales, que adoptó el Gobierno de la Nación con la finalidad de revertir en 
el menor plazo de tiempo posible la grave situación sanitaria; y para la reapertura de los mercadillos 
y sobre mejora y modernización del subsector.

– En definitiva, toda una batería de importantes medidas, tendentes a garantizar y preservar la 
seguridad higiénico-sanitaria de las personas concurrentes a la actividad comercial producida en 
mercadillos, así como de los elementos y bienes afectos a la misma durante el periodo de incidencia de 
la COVID-19 y que servirá de referencia tanto para las relacionadas con la primera ola de la pandemia 
como durante los periodos posteriores.

Las personas usuarias afectadas denuncian falta de información y la aparente inseguridad jurídica en la 
que se sienten, por lo que se refiere a la infracción o no de la normativa de trafico y seguridad vial, y a la 
normativa de seguros de la responsabilidad de conductores y titulares de los vehículos en caso de siniestro 
o accidente, en los supuestos de vehículos cuyas tarjetas de ITV hayan caducado entre tanto se cita a los/
las titulares para realizar la nueva ITV (en algunos casos en marzo de 2021).

Unas quejas que han sido remitida al Defensor del Pueblo Estatal por referirse a una cuestión de su 
competencia, trasladándole que “...sería conveniente tomar conocimiento de las circulares e instrucciones 
administrativas que para tratar de clarificar esta delicada situación se hubieren adoptado por los 
Ministerios de Sanidad; de Industria, Comercio y Turismo; de Interior; y de Asuntos Económicos a los 
efectos de que ese Defensor del Pueblo inicie la investigación correspondiente, si lo estima oportuno, ya 
que las instrucciones que al respecto se hayan podido adoptar por tales Ministerios y los organismos 
directivos dependientes de los mismos, no entran en el ámbito específico de las competencias que le vienen 
atribuidas a esta Institución “
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-medidas-de-flexibilizacion-fiscal-adoptadas-por-las-haciendas-locales-tras-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-creacion-de-la-camara-de-comercio-de-jaen
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-la-reapertura-de-mercadillos-y-su-mejora-y-modernizacion-para-la-adaptacion-al
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/derechos-de-la-ciudadania-durante-la-covid-19-primera-ola-de-la-pandemia
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